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BARCELONA,

- ■ f
Sait JRomulo obispo y  mércir.

Las cuarenta horas están en la iglesia parroquial de Santa María de! 
Mar ; se reserva á las siete y media.

Sale el sol a las 4 h. 38  m .; y  se pone á las 7 h. 23 m.

üias horas. [Termómetro. Barómetro. Vientos y Atusósfera.

4 t t  noche, [ai grad. 8
5 € mañana. 30  7 

id. 3 tarde. ¡34 3
28 p. 3 1. 2 
38 I 6 
38 1 6

S. t .  nubes.
S. S. 0 . ilem. 
á. E. f. T. Ídem.

Ordeis de la plata, —  Sei'vicio militar para el 7 de julio. 
Guardia de ^tare^anns.

Batallón de leoorcs oíiciales : 3.* compañía : su comaadaote el coronal 
9 . Manuel Bayona.

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Barón de Biure.

ESPAÑA.
Embarcaciones <jue entraron en Cádit desde 19 de junta 

hasta 31 de diebo.
Dia 19. r  Bergantín español el Protector Son Francisco , alias la Pas­

tora , maestre D. Miguel Angulo , de la Habaua en 46 dias , con lO í pa- 
sageroB á D. Romualdo Pascual de Tejada. Ademas un sueco , un holandés 
y siete españoles.

Y  ha salido una bombarda española para Santander.
Lia 20. — Han entrado nn dinamarqués, dos holandeses y doce españoles.
Y  han salido cuatro polacras y un jabeque españoles conduciendo al ba­

tallón de Canarias p.ira Cataluña , y  tres bergantines ingleses para Ldndces.
Dia 31 . := Entraron un ruso y seis españoles.
Y  han salido el bergantio-goleu de guerra correo española la Májica , sa 

comandante el teniente de navio D. JoStf del Rio Eligió , con la correspon­
dencia para Canarias y ambas Amtíricas; y un bcigantin-polacra pata Géaova.

Cvruña 4 de junio.
lia entrado en este puerto procedente de la Habana, habiendo es­

tado de arribada en Muros, la goleta de guerra nombrada la Galga, 
con carga de 10000 pesos luertes y 19 sobornales de grana ; su coman­
dante el alférez de navio de la armada nacional D. Mauuul de la Puente.

M adrid a j de junio.
En la madrugada del dia de boy, y muy temprano, se han trasla­

dado SS. HM. y AA. desde Aranjuc* á esta capital ,  donde continúan sin 
novedad eu su importante salud.Ayuntamiento de Madrid
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AATICDIO DS OFICIO.

Discurso fronunciado por S . M . en la  sesf'on .de este dia  i 
al cerrarse las Cortes.

SEÑORES DIPUTADOS.
j jA l  concurrir en este iJia al acto solemne Je cerrar las Cortes ea 

la presente legislatura j no puedo menos de isanirestirlcs cuan gratos me 
tan sido sus esfuerzos para establecer la conveniente economía en los 
Taños ramos de la administración publica , y  proporcionar a mi Go­
bierno los recurses indispensables para subveair á las necesidades del 
Estado.

Las Tenwjas rjae han de resultar al sistema administrativo de Ha­
cienda , en viuud de U reciente división del territorio, «1 mayor vigor 
«n la recaudación de las rentas, que debe ser fruto de los dccteioa 
acordados, y  la sencillez y unirotmiJad ton que va i  plantearse el sis* 
tema de cuenta y razón para satisfacer justamente a los pueblos acere» 
de la legi’tinia inversión de sus sacrificios, rae ofrecen la . esperanza de 
que mejore notablemente un ramo tan importante para la prosperidad de 
la Nación, como necesario para que pueda tener mi Gobierno el con- 
TCBicnte vigor y energía.

„  La consolidación del crédito de un Estado depende de la combi- 
sacien de tantas causas, que no es posible determiuar anticipadamente 
les grados de su elevación 6 decadencia; pero las Cortes han dado Jos 
resoluciones importantes , que no pueden menos de inspirar , asi i  los 
propios eomo á los esiranos , seguridad y confianza , procurando á tola 
costa que se conserve ileso aquel carácter de probidad y buena fé que 
ha sido siempre el distintivo de la Nación, y encomendando al ínteres 
individual de los mismos acreedores del Estado la vigilancia sobre los 
fondos destinados al pago y estincion de la deuda pub.ica.

„  Las Cortes han decretado el reemplazo del ejército permanente, y 
han accedido a mi propuesta , autorizando al Gobierno para emplear fue- 
ra de sos respectivas provincias un cierto riímero de cuerpos do la mU 
licia nacional activa. Considerando esta medida bajo tedas sus relacio­
nes , asi políticas como econéraicai, y  deseando aliviar en cuanto sea 
dable las cargas dcl setviciu público, las circanstancias irán detertainaa- 
do sucesivamente el ejercicio de esta facuitad, según lo exija la nsccii- 
dad j y  lo aconsf je la prudencia.

„  Con no menor templanza y economía ejercerá mi Gobierno laa Je­
mas facultades con que han tenido i  bien las Cortes ensanchar tempo­
ralmente la esfera de su acción, presentando de este modo un memora­
ble ejemplo en el hecho de mostrar los diputados de la nación gran con- 
fianza en el Gobierno , y de corresponder este de una manera digna, ha­
ciendo un uso prudente y comedido <le la autorización otorgada.

„  S i tal es mi propétito respecto de unas facultades que admiten cier- 
4a latitud indefinida por nu propia naturaleza y á favor de las circuns- 
cias , OCIOSO seria espresar á las Cortes la conducta firme y circunspec­
ta coa que procederi mi Gobierno en el ejercicio de sus facultades na­
turales , para no traspasar en ningún caso la barrera presciita por las
J 6 V € 0 a

n  PeiQ ccfucito »1 mifsto liempo i  losttiicr su impeiio  ̂ y á no cob-
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tentir qae baja niúgtin tnotíro ni pretexta teas violadas íApaseiDcnte;' 
ejercerá el lleno de mi autoridad constitucional para aíianxar la  tranqoi- 
iidad pública r y aac|urac á todos los espaaoles el pacifico goce de sus 
derechos.

„M e es sumamente dolorom que el fuego de U insirreccioa baya pren­
dido en las proTÍncias que componían la antigua Cataluña ; pero i  pesar de 
que la pobreza de algunos distritos y la sencillez de sus habitantes les 
hacen servir de instiamento y de vfetima de ja mas deliacoents seducción, 
el buen espl'ritu que reina en todas las capitales y villas industriosas , el 
denuedo del ejercita permanente , cl entusiasma de las milicias , y  la buena 
disposición que muestran en general los puebles al ver comprometidos en 
una misma lucha su libertad y sus hogares , todo contribuye á infundir^ 
me la justa confianza de ver frustradas las maquinacioues de los maldvo- 
los , desengañados á los ilusos , y confirmada can esta sueva prueba Is 
firmeza dcl légimes consiiiucienal.

„  Deseando todos concurrir á un fin tan importante , espero , señores 
diputados , que al restituiros á vnestres hogares después de haber deiem* 
peñado las augustas funciones de vuestro encargo , seguiréis eontrihuyea- 
do si bien publico ilustrando la opiaien de los pueblos , procurando la 
conciliación do los ánimos , y allanziodo con vuestra persuaaípn y vues­
tro ioQojo aquella justa cunlianza entre los súbditos y pl Gobierno , que 
aumenta el respeto á las leyes , añade vigor i  la autoridad ,  y ayuda 
4  proteger á su eombra benéfica los ilcrccbos de. los particulares..., 

Discurso pronunciado por t i  Sr. presidente de las Cortes. 
SE^OR :

„Era nn deber de laa Cortes procurar i  sus comitentes la mayor so* 
ma de bienes á costa de los menores sacrificios posibles, y han oido 
con mucho placer que sos tarcas han merecido la aceptación de V . M.

^Casi aniquilada la agricultura, desanimada la industria, y paralizado 
cl ceiaercie , ba si lo preciso reducir los gastos con la mas severa eco- 
nomfa; y cuando pudiera temerse que esta medida causase el disgusto 
consiguiente á la ofensa del interes particular , ba sido al contrario un 
motiva para que los españoles ofrezcan á la admiración del mundo nue­
vas prnebas de su patriotismo y de sus virtudes.

^También las dan todos los dias de su amor á la libertad , de su 
respeto al trono constitacíonal, y de in dlio i  toda especie de domi­
nación ó de dependencia estrangera ; pero nuestras instituciones políticas, 
que cscitan la envidia y los zelos <le los estraños , cuentan también con 
enemigos entre los mismos españoles , seducidos por Is malignidad y 
por el horroroso ianalismo que tantas veces ha sido funesto y dcsolador para 
el género humano.

„Las Caries no podían desconocer la necesidad de conceder al Go* 
biemo de vuestra Magestad ausilios eficaces y autorizactenes am|>lias pa­
ra que su .leciait sea espeJita y vigorosa. No renuncian á la gloria de 
haberse aiiticipailo en alguna paite á las insinuaciones del mismo Go­
bierno , para dar este testimonio Je su ardiente zelo por el bien pu­
blico , y de la fatima unión que reina entre los dos primeros poderes dcl 
Estado.

„Scan eatos medios , depositados en las augustas manos de vuestra 
Magostad, instrumentos fuertes y  poderosos para que cl nombre espa-

Ayuntamiento de Madrid



Soí *e prenuncie en toJa* partes ceti acatamiento y respeto v bar» 
qae veamos prontamente rcstablecitlo el orden interior w ,  '   ̂
^-.q«m dad puM ie. Todo debe e s p e r a r .r t l  p a Z ^ l  
Ma estad , y  de los desvelos de su ilnitrado Gobierno. Todo lo espera 

la. heroica naooa española , y sus espersnzas no serán vanas.‘-' ^

N O T IC U S  PA R TICliLA R ES DE BARCELo Ña  ̂ “

E l Sr G efi poUtiep de esta 'promneia ha recibido el escrito siguiente: 

«Las distintas clases que componen el regimiento de caballería de A l-
mansa 3 de ligeros están persuadidas hasta lo infinito de que Jos enemieos 
del sistema se aprovechan de Ja infelicidad y  miseria e n \ ^  desgracíSat 
mente están sumidos Jos pueblo» de CataJufi. para seducid á los^íocTuÍos 
que solo siguen sus inicuos planes movido» de la necesidad. Para remediar 
estos males, y  Ja suerte de estos infelices, el regimiento de Almaasa ane 
sabe que por todos medios debe trabajar en cimemar el sistema co“  tit’ucio

«acrificio , ha determinado dejar en poder de Su 
habilitado, desde ei próximo mes de julio hasta que metoren las circuna 
Jmcias de estos pueblos, una cantidad en metálico de podrá V  S 
disponer mensiialmente en favor de ellos. Para que ilegue í n L r .  á *us 
manos se entenderá con V. S. dicho habilitado ; y  á pesa? de q u e ^ e r g u e T  
«  ai regimiento la pequenez y  nimiedad de sus esfuerzos le tranquilizó con 
ei íntimo eonvencmiieiito de haber hecho cuanto le es posible Su fu era

re mas útil á las libertades p.ntrias; su fuerza moral está identificada 
con eJ sistema que felizmente nos rije; y los ausilios pecuniarios de que
a r « o p 't  á disposición de V. S.^con la seguridad
i e  que tendrán Ja inversión que se promete el cuerpo. ¡Quiera^el Ser 
todo poderoso que no sean estos Io.s únicos que reciban es¿s pueblos por
cuya tranquilidad un,on , y  felicidad Je dirijirá el regimienre c o Z a íte "
mente sus mas ardientes votos, así como por Ja de toda Ja monanmía e».

I Z z  -  p 1 I Je de capitones, Josá Doiiiin-
C r t Z t  -  Por ' “ 7 *"®’ Caitro. = P o r la de alféreces . Manuel
iWdrfinez. Por la de sargentos primeros, Fdix de Castro = Por la de 
sargentos segundos, Pedro UJioa. =  P „r Ja de cadetes foLi »
Por la de cabos Migue] W itton =  Por i / d e Z S o s ’^Z^
E q jig u ia .. .  br. Gete político de b  provincia de Barcelona.”  ^

^ . Contestación.
«Gobierno político de la provinci.i de Barcelona. =  Sección de Gobierno 

p o lm c ü .- i .ir e J  aprecwbJe escrito que me han dirijido Jas distintas cla­
ses que cor. p-men d  regimiento de caballería de AJinansa , de que es V  S 
digno , etc, me he enterado cuu Ja mayor efusión de placer d r ia  gene-’ 
rosa ce.-io.i que mcnsiialinente ha dnerminado hacer de una cantidfd en

mTsZ7 s r Z o T e c ( Í i ' ' í   ̂ 'T  habitantes de Gatalufía, de l . y a
S . 1 .  V 7  '  n para aumentar el número de los agentes
de la rebelión =  Por este b-,liante rasgo d- fil mtr.ipía y  patritíüs no tien 1 
.1 bizarro regimiento de Almansa u„ nuevo y  p r e c io  
CIO y á « gramud nacmuaí. = S u s  b nrmidrítos individuos ofrecen en L a  
evasión el moddo de virtudes cívicas mas dignas de imitarse. Con S

Ayuntamiento de Madrid
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tm aa ,, que honrosamente empuílan están , romo siem pre, decididos á 
sacrificar su existencia en las aras de la‘*pJtriai y  aniinados al mismo 
tiempo de uu espíritu purísimo da amor y  compasión, acia sus conciu­
dadanos indigentes, parteo con ellos los escasos haberes que disfrutan, 
para estorbar que el genio omiuoso del crimen los conduzca fácilmente i  
9ti término vilipendioso y  desgraciado. =  Se me presentan en este instante 
dos objetos privilegiados á que aplicar el producto da esta acción gene- 
tosa , que son , el socorro de ios patriotas de Blanes , que defendiendo 
heroicameute aquel punto , han perdido sus casas y  propiedades , sobre lo 
cual esté abierta una subscripción en esta capHal; y  el gasto que deben 

.causar *a<= obras de utilidad general que van á emprendírse en esta pro­
vincia , para dar ocupación i  los iulelices que no la tienen. Si los dignos 
individuos d-l regimiento de Almansa , gustan que se aplique parte al 
primer obj--i" , > parte al socorro de las demas. familias que por accio­
nes jtisliüoadas de patriotismo se halhn eii el caso de merecerlo, 
puesto que para las indicadas obras ha puesto ya el gobierno *  
mi disposición los fondos neceiarios, ruego i  V . S. se sirva co- 
mullicármelo, para obrar con arreglo i  su voluntad. =  Entretanto, me 
valgo del apreciable conducto de V. S. para rogar i  todos los valientes 
y benéficos individuos de ese regimiento , que admitan el sincero home- 
nage del agradecimiento, admiración, y  aprecio, que tengo el honor de 
tributar á sus notorias virtudes políticas y militares. =  Dios guarde a 
muchos aljos. Barcelona 2 de julio de i8 8 S .=  Vicente Sancho.= Sr. Don 
Antonio Com a, teniente coronel del regimiento caballería de Almansa. _  
Madrid.”

Igualmente ha recibido este Sr. G efe político la siguiente tarta,

„  Madrid 29 de junio de 1822.=  Muy Sr. m ío: no teniendo el ho« 
not de conocer i  V . sino de vista , me he valido de la amistad del 
Sr. D. Juan Antonio Yaudola pata remitirle una letra de rs. va. 10,000, 
librada por Doña María Iluane esposa de D. Rafael Garritte , cargo 
de D. Gil Fabra y Barnoia y orden de D. Francisco Perez Alonso en­
dosada por este á mi orden , y yo lo he hecho á la de V. para que se 
sirva mandarlo repartir entre aqocllas familias que mas hayan sufrido por 
la perfidia de loa facciosos. =s Espero no llevara á mal esta mole4tU que 
le causo, nacida del conocimiento y la persuasión que tengo de su ce­
lo por el sostenimiento del sistema constitucional que felizmente nos ri­
ge. = Aprovecho esta ocasien para ofrecerle á V . todas mis facultades, 
suplicándole me proporcione ocasiones en que hacerle ver es su mas aten­
to y seguro servidor. Q- B. S . M. — F . de Bringas. =  Sr. D. Vicente 
Sancho.”

Contestación.
^Barcelona 4 de julio de 182a. =  Muy Sr. mío : he recibido U le­

tra de io3  rs. vn. endosada por V. á mí orden con el objeto de que 
yo disponga que so repartan entro aquellas familias que mas hayan su­
frido por la perfidia de loa facciosos. =  La delicadeza de V . podrá ofen­
derse con los elogios de que es aitamente digno este rasgo de bene­
ficencia y patriotismo ; pero yo uo puedo menos de tributarlos á V .,  
acompañadas de la mis sfocera gratitud , en nombro de las desventura­
das familias á quienes la mano esocrable del ciimca , ha constituí-
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E S S r-" - '-
«U .ténto i  S. Q. 1  T k T v L l l  % Z Z ! ~  t .  ' d . F .'d "

M iic ía s  oficiales recihHns por este señor Gefe politko  
V i. . ^ Áolire facciosos. —  /?/,,

p H l S i i i l I P

. .  t . S
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5  ? P  í : r=^; ,  - — “  E
ta aceroa«e a med.a hora de aquella v i'la , pero uor fortuné , r , '

S e s T “ T \  “' “de ' “ " ' t i ' '  y  ̂ J a l !

—  El ceraaudante. miJiiax.:de Mawrtí D, Juan Ser<í, avíia desde a„ne 
M* ciudad esa fedia de 4; del actual,' Iiaber mandado retirar la parlL
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nue (le aquella miíkía voloniaria había salí lo de allí i  la tarje dol 

día a c t  pctsecucion de loi faccioses que se hallabau en las inniedia- 
cioncs de B lauei, Malgrat y lerdera por haber ya esto» desaparecido de 
dicho» puntos , eiisticndo solo 3o de ellos en S. Celam.

Don Bernardo de E lizalde , intendente general de este ejército x  pro  ̂
viuda  ; socio de número ds las sociedad-s económicas de las pro^ ■ 
viñetas de Cádiz  r  Córdova , y  de la ciudad de Buena , y  aca- 

■ tierRíco de la d¡ Bi llas artes de C órdova, £¡̂ c. w ¡ rj
P ir  Esano, AV. secr^tsrio (U Estado y  dal u^spaznO de /za-* 

cienda se me ha ro’RuniVaiío el decrito <fue si^e:^
se ha servido dirijirrae-el deerélo siguiente.

D. Fcnniido VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española , Rey de las EspaSas , á lodos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente : Las Corte» , usando de la faculta! que se Ic» concele por la 
Constitución, han decretado lo siguiente ;

Arr !.•  Oueda abolilo desde t.® de julio prdsimo el derecho lla­
mado de Cdps , que se eilje en Barcelona por la introducción de gra­
nos , harinas y otras semillas , sin perjuicio de i{uo , examinados los 
títulos de los que consideren acreedores á este derecho , ae les dé la 
opo tuna indemnización en los términos tjne se acuerde para los de igual 
naturaleza. 2.® L.as pcracioas que hasta el día Je la abolición de que 
trata el a ilí ulo anterior hubiesen' ¡ntroduci lo dichas especies sin haber 
px<aio el teferi lo derecho lo verificarán sin demora, eiijiéndoseles poc 
los" administradores '<5 sugetos designado» por el cobro. H adril 27 de 
mayo de 1823. =  Miguel Je A lava, presidente. =  Vicente SaWá , dipú­
talo  secrciarío. »  Joscf Melchor Prat , diputado secretsrio.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , jiiaticia» ,  gefes, gobot* 
fiadores y demaa autoridades, asi civiles como militares y eclesiástica?, 
de cualquiera clase y  dignUail, que guarden y hagan guardar, .cum­
plir y fjecütar el presente decreta en tod.'’ ? sus parte?. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y 
circule.= Riibiicado de la Real mano. = En Aranjuez á 3 de junio do 
i 8j 2. - A  l '.  Felipe de Sierra y Pambley.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteHgencia y efectos 
cort<í?iiondÍPnte8 i  su ' cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos año», 

'Madrid í le junio de 1822. =  Felipe de Sierra y pambley. =s Sr. inten­
dente de Cateluue.

l o  ,¡ue se hace notorio , d Jin de tjue los ciudadanos fue esten 
en ■ drscuLierto en el pago de algunas cantidades por el referido de­
recho , en el tiempo <]ue se espresa , se sirvan s itisfacerlas en cum­
plimiento' de fo i¡ue se previene en el antecedente decrete. Barcelona 
28 de junio de 1823. s  Bernardo de Elizalde.

Consecuente á haber tenido S. M. á bien disponer con Real orden
de 14 de junio liltimo que se destinase un millón de rs. de vn. para
que distribuida esta cantiilad por iguale» partea entre las 4 provincias 
de Caliluila , empleasen los Gefes políiíros de l.is mismas su respe :ti-
vo contingente en obras de utilidad publica, remitié el Esemo. Sr. aecre-
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Sr Gefe poifticVde'^“Ísta“ pí'o^^h,cia^in S ^ d e Z  í p e n ^ a s i i í a  al

•ccretario de Estado con fecha de 10 T e  í  
al publico, forman el completo del ^eepresal mdloo.

Continua la suscrípdon a favor de los müicianoa de Bienes.

-  Jis, vr¡.

Un ayudante de Soria ....................

D. Juan Rüig y Jacas. • • • • • • • • • . . . ......... .. g

El ayudaate retirado D.''PráncVs^^‘ SoleV.'..................................
El ciadaclano S. U. B. por a h o ra ....  ...............................

J. B. y C . . , .  ............................... • 40
E . s , « i . F . m » ,  r 5 , - : ; v ¿ ¿ h ;¿¿,’ ■ • ¿ - .■ a - ¿ i; ^  « j

3866

Se contínuard.IVbta Pn 1i liara I • • 5 da julio de rSaa

•£.. n  f  A - -
T T . „ ,  , avisos ir, PÚBLICO.
tiaildndoqie con un oBcio del Iltre Sr n r ,.„  -  it . -  ■

«abilidad, una sáfaia v L i? ,:-  estrecha tespon-

S ’ r  t¡:¡ S ”‘ Jo 1 '" '“ “ . f ” : L ¡ n ' ; ; " p 7 icolegio de^ciruiia á las 5 d í L r "7 “ '^ escuela especial, d e j-  

«utisfacer sus respective derechos T p a í  Io“’'cuál '‘'uenc*"l ^
pi^rr s4 L^/tní -u=>^ -
S :  ™  ¿  -^ 7 - 1 1  ̂ tcite ejército y provincia ,  confeimindoae con el dictamen

: d

h-

Ayuntamiento de Madrid



Ifl Contaduría printipal da la miama, eontiaue abierta por todo el 
ííc e n te  m « .  y L d .  « a .  , ia administración particular del espresado
__ .Q la olaza ile la Cucutulls- . .

Lo «lue se hace saber al publico para su debido Jí
gobierno  ̂ Barcelona 4 de julio de 1822. =  El Adramistrador genet ,

P « r  uno ' pxtiJo» inmidlato i  osla cinlad , ae necesitan
,n',nee hombre, y un tambor q». hayan aer.ido en el

“ • r r ;:  d“ d!; "  ::v= :“ ; : ^ : á “ im :.ib u . ..ti^td^

I. Tnnia de salubridad. P  Antonio Monmanjr , secreiano.
Credico público. Qucdao.lo aeualado el día de hoy para los rema-

,e .  de r  eam .0 de siete cnarta,, sito O. r^Úu’e ' t . e -

z  5 r o ^ : . r d . ' £ S e : ^ “d r t z  
z ' r i r i ' ú ' z z - a t S r - T t  .

'" 'T e lp é c to  de haberse anuncíalo en el Bnletio de
junio ¿tim o la « n i .  del edillcio del es.iuguido mo.asteno de S t«  Ct 

i e .  con toda. su. a . . . .  ,  X  y Ta áe l í o  “ d“ m .

:f .„ 'r „” e ,T r  ' ' y o l t Z  - Z s ' t l t ;  Te « ,l .r ,.n / a  de. Panade. hace 
r e r  íin . ae .m atará el 8 del a .t n .U .  imUeado en la. ca.a. c.n .r.t.^  
liales de aijuclla Tilia.

No vino a je r  emharcaríon alguna.

F ¡ „ . a . .  M aiao. e„ la pa„oi»ia. de San Pedro ae “ » P f  f "
dél a  Minerva • á las sera U misa de Commuoti, en la ^ue hará una 
LposK ivn platica el Dr. i>. Raimundo Casas . beueflmdo de la ¡
sia : á las lo  se empezara el .ficio , en el que predicara el Dr. D . M erm o
Costa , presbítero catcltático dc filosofía habrá U L n e apues será la acostumbrada procesión . a las 5 rto la .  - -n,. n  j n .L tnpleus , un ralo ,le or.acien mental una plática que har, el ^  f  « Jo
sef Palau , benclkiado de la nfenda iglesia . seguirá el setaSco trisarlo , y
concluirá con uiias of.-luoscs coplas i  Jesús Sacramentado.
tísimo rosario establecido en la capilla del cementerio 
llamarlo vulgar,m nte Corralet , siendo el presente ano el 'i/ 
habrá m sa. .oda la mafiana hasta las i i^ . y por la tarlc  a 

• el santísimo rosario con música , cutos místenos I
•ca el R. 1>. Lr. l'r. Gregorio Rcrmañcr , del Orden de PP. f  
lunes siguiente se cc ebraTá igud función en ^
fueran ,lv dicha pia unión , y en este día se empezará la íuuciim de la
de a las 7. Ayuntamiento de Madrid



U  Coagregscíon' aer'iIntííJmo 'SacfattenU' ¿k- c  -r v
«anana su acestambraisTunfeion de nriin», 4 • cflcbrarf
púas do la Oración mcntarhahra p £  p r S ®  • '
munioj, de la mañana siguiente que aerá i  T  ” S«d« C o.
ía tarde empezarán los eicrcícioi i  lea ‘>i « J ^ v  ®’ ^1*' 'o  , y  por
G u tiérrez, religioso A s n s t i ;ó ;d a V d : f i^ J / ^ ^  P-
beadicioa y reserra de'sn dPyiia Hagcatad - - . . P  . *» ' >glesi»,

®v»ir j “ s ; .
Í M íta l,.  ,  S 'a \ “t T o i , i , ^ 'L j r r u ' "  S " ,  Corte.
» S i3 , .«n que terrainaroo sus seiioacs a  Ia itrL rf« Í d »o’ ’ «'«l’ re d?
Diente coronel D. Alfonso Balderráhano v i ? ? "   ̂ | “ crnílas por oí te- 

M aom a : Tén.iense en la oficina de este

tnmonío de Josef V ? d a V \ K !¡d ir d e  V i r ' 'n á  P " ‘
d esta parte se le han estraviado ín e  ñ lr tl ’  «2o.
antiguamente se llamaba de F a m id a t  L íe s  «!“ «
Pedro Pablo Vidal . antes t, * , y p m e qne fué de
ferida parroquia de Corneliá  ̂ •' tiírmino J e  la’ ra-
■ ra que se ha estraviado d í treinta^mT?® í*  y  otra escritu-
Uano de Cornellá . q j?  ; r „  T 2 Í  a *'
antes del «D3S F r i í l  dermilmo s e ^ i" t ^ ¿ V 'l ! . ■ .^ f .  
neniarlos ca casa de D Joanuin Marti r„n T  h ^  ^«"dad de pre- 
que se presentaren se gratificará compeíentemei*"

P^r. naballo.-bnenn.

do aainete. A  Jas siete y media.  ̂  ̂ v  b*de y  un divertí-

Granot de primera calidait.

Pesetat la  cuartera.

lona d 5 de julio. 

Fuertes. De Andalucía.. 18 i  n

Arapnrdan............... ^
Valencia xexa. . . j
«anta.der. ...........  ,  t  ^.....................  .........  IJ-,®  ̂ ........................ .. • - 16 a i6it

fc ;;: :;:: ;;;; ::  ;z*̂  i
Monolilln de Sevilla.........

Valencia.................. i K ,  ,
Santander...............  '
Centenes. De Santander y

Coruña........................... ¿
Aragón y ü rg e l............. | ^
Cebadas. De Cartagena. g já  -
Valencia..................
ürgel y A r a g ó n ...! ’ .’ .’ !  ̂ ¿
M aiz. Do Santander y Co*

runa amarillo................ to  á l o j
Valencia y Tortosa.........  10 á l o l
AmpurJan...................  v *

Garba
A vich

Sant
Valent
M ulbi
Y.llíOC
B aba

daU

//

De Sa 
Alicai

Azüci

Cal

PíAyuntamiento de Madrid



¡B

30 k 33

19

Garhftnzos, De Uníaloc.
^vichurl^s. pe(Jvjr.u5oj..,

Saiiiar.'í'jr................... ..
V»l''as:''.............................
Aaí-¿ne>.-U<.A*Ja!oci».
............................
¡ia ha s grandes'. De A.n-

daluLÍa........................... ^
Harinas. Pesetas t i  quintal.

De Sflul.mdcr y CorúSa.  ̂ ao * a i 
Alicamie y Vateivoia final. a 3  ̂ *4 

jílgarrohas. •
De Valencia 4 bordo.. . .  ^

Frut' S celsniales. L A . C at. quint, 

Aíúcar de la HaBaoa 3

I 7«3

1 BraiiletedeSta. M a rtí .. ..  á
Peses de la S  cuartos el quintaU

r Algodón Fem aobaco i . ‘   ̂ ^5
[ Dicho 2.».................... 33  a :34

F ilif i in a a ./ .í .. . ’ ...........  „o *
' Guayaná y de Varinaa.. 33  a

Varita...............................  « i *
Coinaná...................... .. • • *
Caracal yPnerlo*CabeUo 
Cuba

33

cjuintoiblaneo y 3 quin­
tos quebrado.................

Blanco................................
Quebrado............ ..............
Cueios al pelo de Buenoa- 

Airea dé peso de 34,á
•3o"Íib'raa.;...................  S7

De la Habana.. .  ..............
De Cuba , peso a i i  34tt. 
DcGuayaiia, de 20 i  aatt.
De PucrloricoyCoitaBrm.
DeUJraiil,peso 28 á 29Ü.

30
3 0  á  3 4  

la^a l 34

37é

3 i k 32
Sueldos catalanes la  libra.

Cacao de Caracas según
calidad......................

Idaracaibo......................
Guayaquil...................... ®
Zarzaparrilla de Vera-

.................... 6cruz.

Café.

3á 6 6 
pesos fuertes el quintal.

á 19Í

Puortorico........................
Lima de i.» ...............   \

Dicho de 2.*.............  a 4 k a 5
Veracrni con p e p ita ... k 7
De la Habana..............    ̂ as
De Motril......................... f
DeIbiza con p e p ita :...  ■ *  . '

Pesetas el quintal.
Arroz de Valencia.......... aS^a 274
De Culleta......................

Pesetas la libra.
Azafrán.............................' *5  á 24

Libras ct^iálañas el quintal.

Almendra de Espetania. i g j k  19
De Mallorca....................  ” 4 “ **
Avellana dcl país.........  18 a 19
A d¡8 de Alicante...........  ^
Dicha de la provincia.. i33 a 2 3 .
Acero de Trieste.............  i 7t '‘

5ueW oi la  libra.

Aceite de vitriolo del
país.............................  3 6“ 3  {

Agallas de Alepo negras. tS k 18 *
Idem en .......................  ̂ ® la

.................................. 3 0
Pesetas la  libra.

Grana plateada...............  20 k 19^
Negra.................................
Quina fresca superior.... • 9 k 10 
Añil flor de Goatcmala.. lo i* '
Fiordo Caracas...............
Sobresaliente....................  ,
Corte...................................  ® ,

Pesetas e l quintal.
Palo Campeche.................... 9Ík  9

5u€Woa el euarfaí.

Aceite del país bueno... 374 k aS
De Andalucía.-.............
De M allorca.. . .  .1 • . k a o ^
De Tortosa.^. .  i .v .  o« . . l  a í  *7 b

' Duros eVq'uMál tü i. ii

Bacallao de. Noruega ndm.* k, .1
‘ Pezpalo abierto, . . • • •  ••• ^
^ iebd  redondo.. • • .................... ' ^
De Tcrianova.......................   k.
Lenguas de Schetland. . h

Ayuntamiento de Madrid



f j S 4  »- Bacallao id e n ................. .. ^
(.V- j ,  . el quintal.Cánamo del  .................  7Íá  8
f, . Pesetas e l quintal.c« cn *  en ojas de y. a.* i

’ Pesetas la lUra.

r  . ,  í  Pesetas la libra.
Canela de H o W a  i.* . i i* á  i j

2.»..........................
De la China en ta jito .. á 3 
Clarilloa.................... .. 5

H
Sueldos lá libra.

Cera de Berber/a......... jy  gj, ¡gDel país.......................... ¿
........... .. “ 19 6........................... ,C 6 á

T» , , Sueldos la  cana.Duelas de roble de Ro-

Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda... j, g «De Tabasco.. _ ?.................  a 5  $

Pieles de liebre..
, k . . ,

Queso de Hofánda

manja.
De castaño furnidâ Cíefaj la botada.
f. . Sueldos la libra.Goma aráb.ga.................  8 a 8 6«erberisca.......................  5 á 6,  , j  . , Libras el quintal. Jabón de piedra........  ,4  ,oá ,5

Rubia de Francia r.*. a j  j,Dicha 2 .* ... i . . .  ■ *i 
De! reino........

Pesetas la libra.
............. 5  á
Liaros el quintal.
. . . .  i

Libras el quintal.
1

3 5
Precio de los aguardientes en Peas el dta I.* de julio,.

.............  tt ^ á . 32tt 0 4
i6 ttPrueva hoiand. tt

Lana
Duros la saca.

sucia la saca de 6® 6ü. De Stígovia...........  ^
De Eiitemadura.............
De Molina trasumante 4merina.......................
Satrefina............

Cambios. 
tdndrea 3 ; ^  y 87^.

i 5  yoctn.
Madrid de j  y j  p,
Cádiz l i  p. r. Ídem.
Alicante p. c. ¡Jem.
Rens i  p. c. ídem.
Tarragona del par á S oct. p. c. ide».

Para la costa f’^ques estrangeros.
España de.................  ,  ■
m e de Francia en francos*. 5 5  ** 6s ® í  regal®.Norte de Francia cñ francos*, 

«eino unido a la Gran-Rre- 
taSaengénerosdepeso de. 4* Idem por corcho en-iibraa;. oPara H olanda,.. ...........  5¡

Hamburgo-yBreraen en ’maV- ^aos corrientes de............. ,5
Mar Báltico ¡dem d e .. . . . .  gj,

ídem, 
ídem, 

por pjipas. 
Corcho.

ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.

í »  la d . v i . d .  d k.

Nnm

D

iDi.

dad
oOO. débil 
publi 
la c 
Ayer 
coiid 
coofi
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